
       Acuerdo N° 8/22      
 

 

 

 

Superior Tribunal de Justicia 

Provincia de Corrientes 

A C U E R D O    N U M E R O   OC H O.  En Corrientes, a los doce días del mes de 

abril del año dos mil veintidós, siendo las ocho horas, estando reunidos y constituidos 

en Tribunal, en la Sala de Acuerdos del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, 

el señor Presidente Subrogante EDUARDO GILBERTO PANSERI y los Sres. 

Ministros, FERNANDO AUGUSTO NIZ,  y ALEJANDRO ALBERTO CHAIN y el 

señor Fiscal General, Dr. CESAR PEDRO SOTELO, asistidos del Secretario 

Administrativo Dr. GUILLERMO ALEJANDRO CASARO LODOLI, tomaron en 

consideración los siguientes asuntos y, 

       

A C O R D A R O N 

PRIMERO: Visto: El Sr. Presidente da cuenta de las siguientes Resoluciones 

  I. Dictadas en uso de las facultades conferidas por el Art. 24°, inc. e) del 

Decreto Ley N° 26/00 LOAJ: 

 “N° 89      Corrientes, 25 de marzo de 2022  

VISTO Y CONSIDERANDO: El informe de la Dirección General de Informática 

respecto a inconvenientes técnicos en el Sistema IURIX Cliente Servidor, para 

visualizar las notificaciones del día lunes 28 de marzo de 2022, en algunos 

Tribunales y Dependencias de Capital y del Interior;  

SE RESUELVE:  

  1) Suspender las notificaciones del día lunes 28 de marzo de 2022 en 

los Tribunales y Dependencias que a continuación se detallan: 

   a) Organismos de Capital que acceden al Fuero Civil: 

Asesorías de Menores e Incapaces 

Defensorías de Pobres y Ausentes 

Defensorías de TOP 

Defensorías Oficial Penal 

UDT 

Cuerpo de Psicología Forense 

Cuerpo Médico Forense 

Servicio Social Forense 

Dirección General de Archivo 

Juzgado de Paz Barrial 



Oficina de Mandamientos y Notificaciones 

   b) Organismos de Santa Rosa que acceden al Fuero Civil: 

Juzgados Civ. Com., Men., Fam. y de Paz 

Cuerpo de Psicología Forense 

Defensoría de Pobres y Ausentes 

   c) Juzgados Civil, Comercial, Menores, Familia y de 

Paz de Empedrado, Santa Lucía, San Roque. 

   d) Juzgados de Paz de Alvear, Beron de Astrada, Caa Cati, 

Capital, Concepcion, Ita Ibate, Itati, La Cruz, Mburucuyá, Mocoreta, Paso de la 

Patria, Perugorria, San Carlos, San Cosme, San Luis del Palmar, San Miguel, Santa 

Lucia, Sauce y Yapeyu. 

 2) Hacer saber que las próximas notificaciones para dichos Tribunales y 

Dependencias serán el día jueves 31 de marzo de 2022. 

 3) Comunicar y dar cuenta en el próximo Acuerdo.” 

 “Nº 90      Corrientes, 28 de marzo de 2022 

VISTO: El Expte. Administrativo E-506-2022 (SIIF 2090090000005062022) 

caratulado: “DGI-DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA S/ RENOVACIÓN DEL 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAS GENEXUS”, y 

CONSIDERANDO: 

 Lo requerido por el Área Técnica de Sistemas de la Dirección General de 

Informática referente a la Renovación del servicio de mantenimiento de licencias 

GeneXus, conforme PC 12/2022 (fs. 1). 

 Que a tal fin adjunta la propuesta de renovación del servicio remitida por la 

firma “TOOLNOLOGY S.A.” (Distribuidor Master GeneXus) a fs. 2-13 por la suma de 

USD8.833 IVA incluido. 

 Que el Área Técnica de Sistemas dependiente de la Dirección General de 

Informática informa a fs. 17 que esta herramienta es utilizada para el desarrollo y 

mantenimiento de los sistemas satelitales, como ser FORUM, SGU, SGV, SGPro, 

SGP, SGA y SIGA. 

 Que la Dirección General de Administración considera suficiente la 

certificación de exclusividad (fs. 16) que califica a la empresa “TOOLNOLOGY - 

ACCION POINT” como Distribuidor Exclusivo de los productos GeneXus en todo el 
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territorio de la República de Argentina, para encuadrar esta contratación en la 

excepción de la Ley N° 5571 de Administración Financiera Art. 109º inc. 3) apartado 

i). 

 Que en relación al Certificado Fiscal para Contratar no le es exigible en razón 

de encuadrar en la exclusión prevista en el Artículo 2º Ap. e) Decreto Nº 1029/2004, 

toda vez que la contratación se perfecciona fuera de la jurisdicción provincial. 

 Que existe crédito presupuestario disponible en Fuente 14 - Tesoro Provincial 

con Afectación específica, según CCG COM N° 579 de fs. 14. 

 Que el presente trámite se encuadra en lo normado en la Ley Nº 5571 de 

Administración Financiera Artículo 109º inc. 3) apartado i), ACE Nº 16/2002 (R.A.F.) 

Anexo II t.o. por ACD Nº 27/2013 Punto 19º mod. ACD Nº 4/2020 Punto 1° y Ley N° 

4484. 

 Por ello, 

SE RESUELVE:  

 1) Aprobar todo lo actuado en el presente, referente a la Renovación del 

servicio de mantenimiento de licencias GeneXus, por el periodo de doce meses (12) 

a partir del mes de marzo de 2022 y adjudicar a la firma “TOOLNOLOGY S.A.” CUIT 

Nº 30-71065957-1 por la suma de USD8.833 (dólares estadounidenses ocho mil 

ochocientos treinta y tres) IVA incluido.  

 2) Autorizar a la Dirección General de Administración a realizar el gasto 

indicado en 1), a emitir la Orden de Compra y el Comprobante de Contabilidad del 

Gasto en las partidas correspondientes, afectando definitivamente los créditos 

presupuestarios de Fuente 14 - Tesoro Provincial con Afectación Específica, 

procediendo con su liquidación y oportuno pago por Tesorería Jurisdiccional en los 

tiempos establecidos por esta, en su equivalente en pesos al tipo de cambio 

vendedor del Banco de la Nación Argentina del día anterior a la emisión de la factura.   

 3) Remitir a la Dirección General de Administración para su instrumentación. 

 4) Insertar, notificar y oportunamente archivar.” 

 “N° 92      Corrientes, 30 de marzo de 2022 

VISTO: El Expte. Administrativo E-104-2022 (SIIF 2090090000001042022) 

caratulado: “SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA CTES. - MINISTRO DR. 



FERNANDO A. NIZ S/ SOLICITA ASIGNACIÓN DE UN VEHÍCULO PARA SER 

AFECTADO A SU CARGO”, y 

CONSIDERANDO:  

 Que la Dirección General de Administración plantea en el expediente de 

referencia la necesidad de afectar el crédito presupuestario suficiente en Fuente 10 

para reforzar la partida 432 del presente ejercicio financiero (rfp_p605b, fs. 18-20), 

para proceder con el financiamiento de la adquisición pretendida en autos. 

 Que el crédito necesario para tramitarlo se afecta de las estructuras 

presupuestarias con saldos de FUENTE 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE 

LA PROVINCIA, siendo necesaria una modificación presupuestaria conforme 

proyecto MAP del Departamento Contable de fs. 25, en los términos del Anexo III del 

RAF (Reglamento de Administración Financiera) Acuerdo Extraordinario Nº 16/2002, 

Ley de Autarquía Nº 4220 Art. 6º, Ley de Administración Financiera Nº 5571 Art. 34º, 

Ley de Presupuesto 2022 Nº 6594 promulgada por Decreto Nº 117/2021, Ley Nº 

27428 Art. 23º. 

 Por ello, 

SE RESUELVE:  

 1) Disponer un traspaso de partidas en FUENTE 10 - RECURSOS TESORO 

GENERAL DE LA PROVINCIA, ordenándose a tal efecto: 

  a) Una REDUCCIÓN PRESUPUESTARIA por la suma de $13.000.000 

(pesos trece millones) en la siguiente estructura presupuestaria: 1 0 0 3 255 TINTAS, 

PINTURAS Y COLORANTES -$11.000.000; 1 0 0 3 292 ÚTILES DE ESCRITORIO, 

OFICINA Y ENSEÑANZA -$2.000.000; 

  b) Un INCREMENTO PRESUPUESTARIO por la suma de 

$13.000.000 (pesos trece millones) en la siguiente estructura presupuestaria: 11 0 0 

1 432 EQUIPO DE TRANSPORTE, TRACCIÓN Y ELEVACIÓN $13.000.000. 

 2) Remitir a Dirección General de Administración para su instrumentación. 

 3) Insertar, notificar a la Dirección General de Presupuesto de la Provincia, 

dar cuenta en el próximo Acuerdo y, oportunamente, archivar.” 

          “N° 93      Corrientes, 31 de marzo de 2022 

VISTO: El Expte. Administrativo ED-5-2022 (SIIF 2090090000500052022) 

caratulado: “DGA-DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN S/ ADQUISICIÓN 
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DE INMUEBLE EN CALLE JUJUY 848 CIUDAD DE CORRIENTES PARA 

IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL - TRASPASO DE 

PARTIDAS PARA DEVENGAMIENTO EN EJERCICIO 2022”, y 

CONSIDERANDO: 

 Que la Dirección General de Administración plantea en el expediente de 

referencia la necesidad de financiamiento para concretar la adquisición objeto de 

autos en Fuente 10, con devengamiento del 100% del gasto en el presente ejercicio 

financiero. 

 Que el crédito necesario para tramitarlo se afecta de las estructuras 

presupuestarias con saldos de FUENTE 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE 

LA PROVINCIA, siendo necesaria una modificación presupuestaria conforme 

Proyecto de Comprobante MAP del Departamento Contable de fs. 1, en los términos 

del Anexo III del RAF (Reglamento de Administración Financiera) Acuerdo 

Extraordinario Nº 16/2002, Ley de Autarquía Nº 4220 Art. 6º, Ley de Administración 

Financiera Nº 5571 Art. 34º, Ley de Presupuesto 2022 Nº 6594 promulgada por 

Decreto Nº 117/2021 y reglamentada por Decreto Nº 3/2022, Ley Nº 27428 Art. 23º. 

 Por ello, 

SE RESUELVE:  

  1) Disponer un traspaso de partidas en FUENTE 10 - RECURSOS 

TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA, ordenándose a tal efecto: 

   a) Una REDUCCIÓN PRESUPUESTARIA por la suma de 

$226.500.000 (pesos doscientos veintiséis millones quinientos mil) en las siguientes 

partidas: 1 0 0 5 436 EQUIPO PARA COMPUTACIÓN -$26.500.000; 1 0 0 6 331 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EDIFICIOS Y LOCALES -$70.000.000; 1 0 1 

98 421 CONSTRUCCIONES EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO -$130.000.000; 

   b) Un INCREMENTO PRESUPUESTARIO por la suma de 

$226.500.000 (pesos doscientos veintiséis millones quinientos mil) en la partida 11 0 

0 2 412 EDIFICIOS E INSTALACIONES. 

  2) Remitir a Dirección General de Administración para su 

instrumentación. 

  3) Insertar, notificar a la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia, dar cuenta en el próximo Acuerdo y, oportunamente, archivar. 



 “N° 94      Corrientes, 1 de abril de 2022 

VISTO: El Expte. Administrativo ED-4-2022 (SIIF 2090090000500042022) 

caratulado: “DGA-CONTABLE S/ PRESUPUESTO 2022 - REPROGRAMACIÓN 

FINANCIERA 1º TRIMESTRE CUOTA 3 (MARZO) F10 - F14 Y PROGRAMACIÓN 2º 

TRIMESTRE CUOTA 1 (ABRIL) F10 - F14”, y 

CONSIDERANDO:  

  Que por imperio de la Ley de Administración Financiera Nº 5571 Art. 

15º Inc. j) es competencia de la Dirección General de Presupuesto de la Provincia de 

Corrientes, en su carácter de órgano rector de las etapas de formulación y 

evaluación del sistema presupuestario del sector público provincial, determinar en 

términos absolutos y relativos, los desfasajes o grado de cumplimiento entre las 

cuotas de programación financiera solicitadas por cada entidad y/o jurisdicción y lo 

efectivamente ejecutado, con el fin de señalar las causas que originaron dichos 

desvíos presupuestarios, con el objeto de establecer reglas generales de 

comportamiento fiscal y dotar de una mayor transparencia a la gestión pública. 

  Que por las facultades acordadas en la Ley de Autarquía Nº 4220, el 

Superior Tribunal de Justicia, a los efectos del ordenamiento, distribución y ejecución 

de los créditos presupuestarios, tendrá las mismas atribuciones que las conferidas al 

Poder Ejecutivo por la ley de contabilidad, leyes de Presupuesto, de Obras Públicas 

o especiales. 

  Que por el Reglamento de Administración Financiera del Poder 

Judicial (RAF) ACE Nº 16/2002 Anexo III, corresponde aprobarse por Resolución de 

Presidencia la PROGRAMACIÓN ANALÍTICA MENSUAL DE GASTOS, en esta 

oportunidad, la reprogramación financiera del Compromiso para el mes de marzo 

2022 en Fuentes 10 y 14 y la programación financiera del Ordenado para el mes de 

abril 2022 en Fuentes 10 y 14. 

  Que el presente se dicta en los términos del Ley de Administración 

Financiera Nº 5571 Art. 15º Inc. j), Ley de Autarquía Nº 4220 Art. 6º y Reglamento de 

Administración Financiera del Poder Judicial (RAF) Anexo III. 

  Por ello, 

SE RESUELVE:  

  1) Aprobar todo lo actuado. 
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  2) Autorizar la reprogramación de la Cuota Financiera correspondiente 

al 1º trimestre 2022 3ª cuota (marzo) COM conforme formulario de fs. 1. 

  3) Autorizar la programación de la Cuota Financiera correspondiente al 

2º trimestre 2022 1ª cuota (abril) ORD con la siguiente afectación: FUENTE 10 

RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA $1.368.500.000 (pesos mil 

trescientos sesenta y ocho millones quinientos mil); FUENTE 14 TESORO 

PROVINCIAL CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA $22.000.000 (pesos veintidós 

millones). 

  4) Remitir a Dirección General de Administración para su 

instrumentación. 

  5) Insertar, notificar a la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia vía correo electrónico, dar cuenta en el próximo Acuerdo y oportunamente 

archivar.” 

 “Nº 98      Corrientes, 4 de abril de 2022 

VISTO: El Expte. Administrativo CA-128-2022 (SIIF 2090090000101282022) (Relac.:         

E-2202-2021), caratulado: “DAMI-9 DE JULIO-AREA TECNICA S/ ADICIONAL DE 

OBRA N°1. OBRA: CONSTRUCCIÓN DE CAMARA GESELL EN EDIFICIO 

JUDICIAL - SANTA ROSA. CORRIENTES.”, y 

CONSIDERANDO: 

  Que vienen estas actuaciones referentes a la obra “Construcción de 

Cámara Gesell en edificio judicial de Santa Rosa”, tramitada por Licitación Privada Nº 

31/2021 y adjudicada a la firma “NEXO OBRAS Y SERVICIOS S.A.” CUIT Nº 30-

71060038-0 por Resolución Nº 748 del 23 de diciembre de 2021 por la suma final de 

$5.102.406,59 mes base octubre 2021, impulsadas por la Dirección de Arquitectura y 

Mantenimiento (fs. 4). 

  Que por Orden de Servicio Nº 2 (fs. 1) la Inspección solicitó a la 

Contratista presupuesto para la ejecución de trabajos adicionales, adjuntando el 

mismo por Nota de Pedido Nº 4 (fs. 2) por un total de $361.945,34. 

  Que está reservado el crédito presupuestario para afrontar este mayor 

gasto en Fuente 10 - Recursos Tesoro General de la Provincia, según CCG COM Nº 

76 (fs. 5) y Ley de Obras Públicas Nº 3079 Art. 8º. 



  Que el presente trámite de autorización de trabajos adicionales sigue 

los lineamientos de la Ley de Obras Públicas Nº 3079 Art. 45º, Art. 46º Inc. b) y c) y 

sus cc. en el Decreto Reglamentario Nº 4800/1972. 

  Por ello, 

SE RESUELVE: 

  1) Autorizar la ejecución de trabajos adicionales en la obra 

“Construcción de Cámara Gesell en edificio judicial de Santa Rosa”, de acuerdo al 

presupuesto obrante en Nota de Pedido Nº 4, a la empresa contratista “NEXO 

OBRAS Y SERVICIOS S.A.” CUIT Nº 30-71060038-0 por la suma final de 

$361.945,34 (pesos trescientos sesenta y un mil novecientos cuarenta y cinco con 

treinta y cuatro centavos), incluidos gastos generales, beneficios e impuestos. 

  2) Autorizar a la Dirección General de Administración a realizar el 

mayor gasto identificado en 1) en el presente ejercicio financiero, imputándolo en 

Fuente 10 - Recursos Tesoro General de la Provincia en las partidas 

correspondientes, ordenando el pago a través de la Tesorería General de la 

Provincia en los tiempos establecidos por ésta, previa presentación de la ampliación 

de las garantías contractuales. 

  3) Agregar el cargo patrimonial por el mayor valor establecido al 

Inventario General de Bienes una vez suscripta la pertinente Acta de Recepción 

Provisoria de la obra, en ocasión de la cancelación del certificado de obra definitivo. 

  4) Remitir a la Dirección de Arquitectura y Mantenimiento para el 

control de ejecución y posterior certificación de los trabajos. 

  5) Insertar, notificar y oportunamente archivar.” 

        “Nº 103 Corrientes, 5 de abril de 2022 

VISTO: El Expte. Administrativo E-593-2022 (SIIF 209009000005932022), 

caratulado: “TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA S/ PAGO POR 

SERVICIOS DE CONECTIVIDAD - PERÍODO ABRIL 2022 - FIBERCORP”, y 

CONSIDERANDO: 

 Que la firma “TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA” presenta 

factura tipo “B” Nº 6723-82803239 (fs. 1-2) por el servicio de TV clásico y de 

conectividad acceso dinámico 300/15 para el mes de abril 2022 por $15.865,50 y 

nota de crédito tipo “B” Nº 6723-07491164 (fs. 2 vta.) bonificando el servicio de 
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televisión por -$2.858.   

 Que el gasto - considerado de carácter necesario e imprescindible y que 

cuenta con la conformidad del Área Técnica de Tecnología y Comunicaciones 

dependiente de la Dirección General de Informática - deriva del vínculo contractual 

con la empresa “TELECOM ARGENTINA S.A.” por los Servicios de Conectividad a 

Internet Integra y red de datos MPLS con ancho de banda duplicados y servicio de 

telefonía digital para todas las dependencias judiciales de capital e interior de la 

provincia, tramitado por Expte. Administrativo Nº E-3330-2019 (Resolución Nº 

592/2019 homologada por Acuerdo Nº 1/2020), y está encuadrado en la Ley de 

Administración Financiera Provincial Nº 5571, Decreto Nº 3056/2004 Anexo I Art. 86º, 

Decreto Nº 399/2003, ACD Nº 36/2021 Punto 15º (Constitución de Fondo 

Permanente 2022) y Decreto Nº 3055/2004 Art. 23º (Excepción). 

 Que la firma “TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA” CUIT Nº 30-

63945373-8 cuenta con Certificado Fiscal para Contratar Nº 117759 (fs. 3).   

 Que existe crédito presupuestario para su financiamiento en Fuente 10 - 

Recursos Tesoro General de la Provincia - Fondo Permanente Poder Judicial, según 

CCG COM Nº 759 (fs. 4). 

 Por ello, 

SE RESUELVE: 

 1) Autorizar a la Dirección General de Administración a pagar en forma 

anticipada y por medio de la Tesorería Jurisdiccional, la factura y nota de crédito 

indicadas en el considerando por el servicio de conectividad acceso dinámico 

“FIBERCORP” 300/15 para el mes de abril 2022, imputando el gasto en las partidas 

correspondientes con afectación definitiva de los créditos presupuestarios de Fuente 

10 - Recursos Tesoro General de la Provincia - Fondo Permanente Poder Judicial, a 

favor de la empresa “TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA” CUIT Nº 30-

63945373-8 por la suma de $13.007,50 (pesos trece mil siete con cincuenta 

centavos). 

 2) Remitir a la Dirección General de Administración para su instrumentación. 

 3) Insertar, notificar y oportunamente archivar.” 

“N° 104     Corrientes, 5 de abril de 2022 



VISTO: El Expte. E-617-2022, caratulado: “CENTRO JUDICIAL DE MEDIACION S/ 

SOLICITA SE FIJE FECHA PARA EL EXAMEN DE ASPIRANTES A MEDIADORES 

PARA EL DIA 18/04/2022 EN EL SALÓN "BENCHETRIT MEDINA"”; 

Y CONSIDERANDO:  

  Que, el Centro Judicial de Mediación solicita se fije fecha de examen 

para los Mediadores y Co-Mediadores que han solicitado su inscripción en tal 

carácter en el Registro de Mediadores y Co-Mediadores judiciales para las ciudades 

de Capital, Goya, Esquina y Paso de los Libres, en razón de haberse dado 

cumplimiento con la documentación requerida -art. 11° del R.I.M.-. 

  Que, asimismo, se hace saber que, con posterioridad, los Mediadores 

que aprueben el examen correspondiente, se someterán a la entrevista psico-laboral 

(de carácter eliminatorio), en las salas dispuestas y ubicadas en el Centro Judicial de 

Mediación. 

  Por ello;  

SE RESUELVE:  

  1) Fijar fecha de examen de Mediadores y Co-Mediadores para el día 

18 de abril de 2022, en el Salón “Benchetrit Medina”, sito en calle Carlos Pellegrini N° 

894, en el horario de 10 a 12 horas. 

  2) Comunicar y dar cuenta en el próximo Acuerdo.” 

 

Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Aprobarlas. 

 

II.- Dictadas en uso de las facultades conferidas por el Art. 3°, ap. a), 

Régimen aprobado por Acdo. N° 27/13, pto. 19° 

 Resolución N° 91 (E-470-2022): Aprueba todo lo actuado en el presente, 

respecto de la adquisición de aspiradoras para uso específico de las Bibliotecas de 

Curuzú Cuatiá, Santo Tomé, Goya y Paso de Los Libres, y adjudica a la “CERAMICA 

NORTE S.R.L.” por la suma final de $371.605,60 (pesos trescientos setenta y un mil 

seiscientos cinco con sesenta centavos). 

 Resolución N° 95 (E-595-2022): Aprueba todo lo actuado en el presente 

respecto de la provisión de cuatro cubiertas incluyendo alineado y balanceo para el 

vehículo Toyota Hilux dominio AA332PM afectado a la Fiscalía Rural de Mercedes, y 
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adjudica a la firma “VICA NEUMÁTICOS Y SERVICIOS S.A.” por la suma total de 

$298.627,20 (pesos doscientos noventa y ocho mil seiscientos veintisiete con veinte 

centavos). 

 Resolución N° 96 (E-576-2022). Aprueba todo lo actuado respecto de la 

adquisición de materiales para la realización de muebles destinados a dependencias 

del interior, y adjudica a “EL GALPÓN MADERAS S.R.L.” por la suma final de 

$939.797,80 (pesos novecientos treinta y nueve mil setecientos noventa y siete con 

ochenta centavos). 

 Resolución N° 97 (E-490-2022): Aprueba todo lo actuado en el presente, 

respecto de la adquisición de pizarras de corcho y de acrílico para stock, y adjudica a 

“CAÑAS, MARTA LILIANA” por la suma final de $43.267,86 (pesos cuarenta y tres 

mil doscientos sesenta y siete con ochenta y seis centavos). 

 Resolución N° 99 (E-473-2022): Aprueba todo lo actuado en el presente, 

respecto de la adquisición de perillas y bases para sellos con destino a la Oficina de 

Encuadernación, Sellos e Imprenta, y adjudica a “SIGLO XXI” de Ferreira, Carlos 

Aníbal por la suma final de $398.000 (pesos trescientos noventa y ocho mil) y a “DE 

LA TORRE, MARTA IRMA” por la suma final de $178.000 (pesos ciento setenta y 

ocho mil). 

 Resolución N° 100 (E-502-2022): Aprueba todo lo actuado en el presente, 

respecto de la adquisición de cinta doble faz para la confección de sellos con destino 

a la Oficina de Encuadernación, Sellos e Imprenta, y adjudica a “CAÑAS, MARTA 

LILIANA” por la suma final de $60.502,80 (pesos sesenta mil quinientos dos con 

ochenta centavos). 

 Resolución N° 101 (E-503-2022): Aprueba todo lo actuado en el presente, 

respecto de la adquisición de turbos y ventiladores de pie destinados a distintas 

dependencias judiciales de capital e interior de la Provincia, y adjudica a “SIGLO XXI” 

de Ferreira, Carlos Aníbal por la suma final de $99.970 (pesos noventa y nueve mil 

novecientos setenta). 

 Resolución N° 102 (E-516-2022): Aprueba todo lo actuado respecto de la 

adquisición de extractor de aire para SETIN de Carlos Pellegrini Nº927 y equipo de 

limpieza a presión para trabajos diarios del taller de mantenimiento 9 de julio Nº1099, 

y adjudica a “CABRERA, DAVID EDUARDO” por la suma final de $14.701,50 (pesos 



catorce mil setecientos uno con cincuenta centavos) y a “DOMINGUEZ, DIEGO 

HECTOR” por la suma final de $63.427 (pesos sesenta y tres mil cuatrocientos 

veintisiete).  

 Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Tener presente. 

  

SEGUNDO: Referente a lo dispuesto en el punto 8° del Acuerdo N° 22/2019, en 

cuanto se requiere -como medida previa-, a los Sres. Jueces de Primera y Segunda 

instancia con competencia para seleccionar o designar personal que, cuando se 

genere una vacante de Personal en sus dotaciones actuales, por cualquier causa, 

deberán solicitar al Superior Tribunal de Justicia, la asignación del cargo, con la 

descripción de las tareas del puesto y perfil requerido por la persona que pretenda 

cubrir el cargo, como así también los fundamentos suficientes que den sustento a la 

necesidad de la cobertura de la vacante, previo cumplimiento al procedimiento 

previsto en el punto 2° del Acuerdo N° 10/2015 -según pautas establecidas en el 

punto 8° del Acdo. N° 22/19-. Y analizados los pedidos de asignaciones de cargo de 

las distintas dependencias, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

    

1) Juez de Garantías de Santo Tomé: solicita la asignación de un 

(1) cargo de Oficial Auxiliar (Clase 305), -en virtud del  traslado 

del Oficial Auxiliar Sr. Aníbal Alberto Ramírez, al TOP de Santo 

Tomé por Acdo. N° 7/22 pto. 3°-. Y Considerando: La dotación 

actual y el informe estadístico sobre los indicadores de gestión 

del Tribunal solicitante, oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Asignar un (1) cargo de Oficial Auxiliar (Clase 305) 

al Juzgado de Garantías de Santo Tomé, que será cubierto de 

acuerdo a las posibilidades presupuestarias con el presupuesto 

del año 2022.  

2) Juzgado Civil y Comercial N° 12: solicita la asignación de un (1) 

cargo de Oficial Auxiliar (Clase 305), -en virtud de la   

designación de Laura Celina Solís como Prosecretaria de 

Juzgado Civil y Comercial N° 11, designada por Acdo. N° 7/22 

pto. 3°-. Y Considerando: La dotación actual y el informe 

estadístico sobre los indicadores de gestión del Tribunal 
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solicitante, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Asignar un 

(1) cargo de Oficial Auxiliar (Clase 305) al Juzgado Civil y 

Comercial N° 12, que será cubierto de acuerdo a las 

posibilidades presupuestarias con el presupuesto del año 2022.  

3) Juzgado Civil y Comercial N° 3: solicita la asignación de un (1) 

cargo de Oficial Auxiliar (Clase 305), -en virtud de la renuncia de 

María Melina Sottile Sarnachiaro, aceptada por Acdo. N° 7/22 

pto. 10°-. Y Considerando: La dotación actual y el informe 

estadístico sobre los indicadores de gestión del Tribunal 

solicitante, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Asignar un 

(1) cargo de Oficial Auxiliar (Clase 305) al Juzgado Civil y 

Comercial N° 3 de esta ciudad, que será cubierto de acuerdo a 

las posibilidades presupuestarias con el presupuesto del año 

2022.  

4) Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial –Sala II-: solicita 

la asignación de un (1) cargo de Prosecretario de Cámara (Clase 

126), -en virtud de la  designación en el cargo de Secretario de la 

Sala II del Dr. Lisandro Claudelino Barrios Marasco por Acdo. N° 

7/22 pto. 6°-. Y Considerando: La dotación actual y el informe 

estadístico sobre los indicadores de gestión del Tribunal 

solicitante, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Asignar un 

(1) cargo de Prosecretario (Clase 126) a la Sala II de la Cámara 

de Apelaciones en lo Civil y Comercial con asiento en esta 

ciudad, que será cubierto de acuerdo a las posibilidades 

presupuestarias con el presupuesto del año 2022, previo 

concurso conforme las normativas reglamentarias vigentes.  

 

TERCERO: Visto: Las disponibilidades presupuestarias, la necesidad de cubrir los 

cargos vacantes. Y Considerando: Que, se dio cumplimiento al procedimiento 

establecido en el punto 2° del Acdo. N° 10/15 -según pautas establecidas en el punto 

8° del Acdo. N° 22/19- y para el caso de designaciones en dependencias de este 



Superior Tribunal de Justicia, lo dispuesto en el punto 8° del Acdo. N° 24/17 (modif. 

en el punto 7° del Acuerdo N° 22/2019); oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

 

1) Expte. E-549-2022, propuesta formulada por el Juzgado de Instrucción 

N° 3, cargo asignado por Acdo. N° 7/22 pto. 2°, lista aprobada por 

Acdo. N° 35/15 pto. 8° y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

Designar Oficial Auxiliar (Clase 305), provisorio, en el Juzgado de 

Instrucción N° 3, a Hernán Luciano BARRIOS, M.I. N° 34.655.096. 

2) Expte. E-622-2022, propuesta formulada por el Juzgado Civil y 

Comercial de Esquina, cargo asignado por Acdo. N° 5/22 pto. 2°, lista 

aprobada por Acdo. N° 20/18 pto. 7° y oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Designar Prosecretaria (Clase 128), en el Juzgado Civil y 

Comercial de Esquina, a la Dra. Erika Lidelma VILLALBA, M.I. N° 

31.666.694, quien cesa como Secretaria de Paz de Loreto y deberá 

prestar juramento de ley ante este Superior Tribunal de Justicia. 

Designaciones en el Superior Tribunal de Justicia: 

3) Expte. E-497-2022; propuesta formulada por el Sr. Ministro Dr. 

Fernando Augusto Niz, para designar Auxiliar de Primera en el Centro 

Judicial de Mediación de Paso de los Libres, a efectos de completar la 

dotación de esa dependencia y teniendo presente la lista aprobada por 

Acdo. N° 21/19 pto. 9°, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 1) 

Asignar un cargo de Auxiliar de Primera (Clase 505) al Centro Judicial 

de Mediación de Paso de los Libres. 2) Designar Auxiliar de Primera 

(Clase 505), provisorio, en el Centro Judicial de Mediación de Paso de 

los Libres, a Fabiana Lucía VILLALBA, M.I. N° 28.198.778. 

4) Expte. E-2246-2021; propuesta formulada por el Sr. Ministro Dr. 

Guillermo Horacio Semhan, para cubrir la vacante producida por Acdo. 

N° 29/21 pto. 10° en la Dirección General de Archivo del Poder Judicial 

y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 1°) Trasladar, del Juzgado 

Civil, Comercial, Laboral, Familia y Paz de Santa Rosa, a la Dirección 

General de Archivo del Poder Judicial, al Oficial Auxiliar (Clase 305) 

Gustavo Adolfo CURATOLA, M.I. N° 22.321.623. 2°) Asignar un cargo 
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de Oficial Auxiliar (Clase 305) al Juzgado Civil, Comercial, Laboral, 

Familia y Paz de Santa Rosa. 

5) Expte. E-2760-2021; propuesta formulada por el Sr. Ministro Dr. 

Alejandro Alberto Chaín, para cubrir la vacante producida por Acdo. N° 

34/21 pto. 5° en el Área de Jurisprudencia y Biblioteca Central del 

Poder Judicial y teniendo presente la conformidad prestada por el Jefe 

del Cuerpo de Psicología Forense y oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Trasladar, del Cuerpo de Psicología Forense de Paso de 

los Libres, al Área de Jurisprudencia y Biblioteca Central del Poder 

Judicial, a la Oficial Auxiliar (Clase 305) Mariela Alejandra ROMERO, 

M.I. N° 25.054.956.  

6) Expte. E-286-2022; propuesta formulada por el Sr. Ministro Dr. 

Fernando Augusto Niz, para designar Auxiliar de Primera en el Centro 

Judicial de Mediación de Goya, a efectos de completar la dotación de 

esa dependencia y teniendo presente la lista aprobada por Acdo. N° 

21/19 pto. 9°, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 1) Asignar un 

cargo de Auxiliar de Primera (Clase 505) al Centro Judicial de 

Mediación de Goya. 2) Designar Auxiliar de Primera (Clase 505), 

provisorio, en el Centro Judicial de Mediación de Goya, al Sr. Hugo 

Alberto MARECO, M.I. N° 28.805.653. 

7) Los designados en los apartados 1), 3) y 6) deberán cumplir 

previamente, con el examen médico preocupacional reglamentario y la 

documentación requerida por la Dirección General de Administración -

Departamento de Liquidaciones- y la Dirección de Recursos Humanos. 

 

CUARTO: Visto: El Expte. E-674-2022; referente a la Resolución de Fiscalía General 

de fecha 5 de abril de 2022, a través del cual se dispuso asignar un cargo de 

Prosecretario (Clase 128) a la Defensoría de Ejecución de Penas, Medidas de 

Seguridad y Tutelares y designar en ese cargo a la Dra. Julieta Victoria Lértora, M.I. 

N° 36.316.447, quien integra la lista aprobada por Acdo. N° 28/21 pto. 13° y 

actualmente se desempeña como Oficial Auxiliar en la Fiscalía de Instrucción N° 6. 

Por ello; SE RESUELVE: Tener presente la designación en el cargo de Prosecretaria 



(Clase 128) en la Defensoría de Ejecución de Penas, Medidas de Seguridad y 

Tutelares, a la Dra. Julieta Victoria LERTORA, M.I. N° 36.316.447, quien cesa como 

Oficial Auxiliar de la Fiscalía de Instrucción N° 6 y deberá prestar juramento de ley 

ante el Sr. Fiscal General. 

 

QUINTO: Visto: El Expte. E-695-2022; referente a la Resolución de Fiscalía General 

de fecha 6 de abril de 2022, a través del cual se dispuso asignar un cargo de 

Prosecretario (Clase 128) a la Fiscalía de Instrucción y Correccional de Bella Vista –

en virtud de la vacante producida por Acdo. N° 28/21 pto. 6 por la renuncia de la Dra. María 

Laura Rodríguez-, y designar en ese cargo a la Dra. Melisa Susana CALIBA, M.I. N° 

36.573.138, quien integra la lista aprobada por Acdo. N° 28/21 pto. 13° y actualmente 

se desempeña como Oficial Auxiliar en la Unidad Fiscal de Recepción y Análisis de 

Casos (U.F.R.A.C.) de Mercedes. Por ello; SE RESUELVE: Tener presente la 

designación en el cargo de Prosecretaria (Clase 128),  en la Fiscalía de Instrucción y 

Correccional de Bella Vista, a la Dra. Melisa Susana CALIBA, M.I. N° 36.573.138, 

quien cesa como Oficial Auxiliar de la UFRAC de Mercedes y deberá prestar 

juramento de ley ante el Sr. Fiscal General. 

 

SEXTO: Visto: El Expte. E-673-2022; referente a la Resolución de Fiscalía General 

de fecha  5 de abril de 2022, a través del cual se dispuso asignar un cargo de Oficial 

Auxiliar (Clase 305) a la Unidad Fiscal de Investigaciones Concretas (UFIC) de 

Monte Caseros y designar en ese cargo a David Andrés LOVATTO, M.I. N° 

36.714.315, quien integra la lista aprobada por Acdo. N° 7/22 pto. 11° y actualmente 

se desempeña como Chofer Junior de esa misma dependencia. Por ello; SE 

RESUELVE: Tener presente la designación en el cargo de Oficial Auxiliar (Clase 

305), en la Unidad Fiscal de Investigaciones Concretas (UFIC) de Monte Caseros, a 

David Andrés LOVATTO, M.I. N° 36.714.315, quien cesa como Chofer Junior de esa 

misma dependencia. 

 

SEPTIMO: Visto: El Expte. E-366-2022; referente al pedido del Colegio de 

Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial de la Provincia de Corrientes, para la 

designación de un Juez Sustituto en el Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Santo 
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Tomé, en razón de la vacante por el fallecimiento de su titular. Y Considerando: Que 

resulta indispensable garantizar el normal desenvolvimiento del servicio que presta el 

mencionado tribunal, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Autorizar al Sr. 

Presidente del Cuerpo, a realizar sorteo para designar Juez Sustituto del Juzgado 

Civil, Comercial y Laboral de Santo Tomé. 

 

OCTAVO: Visto: Los pedidos de confirmación de los siguientes agentes, quienes han 

cumplido el período de prueba en el ejercicio de sus cargos, sin observación de sus 

superiores (art. 19º del RIAJ), oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

Confirmarlos en el cargo y funciones para el que han sido designados: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI CARGO DEPENDENCIA LOCALIDAD

FECHA 

TOMA DE 

POSESION

AYALA, MONICA 

EMILCE 27349562

AUXILIAR DE 

PRIMERA 

JUZGADO LABORAL 

N° 2 CORRIENTES 10/3/2021

ALARCON FLORES, 

ANDREA DEBORA DEL 

ROSARIO 33418451

OFICIAL 

AUXILIAR

TRIBUANL ORAL 

PENAL N° 2 CORRIENTES 31/3/2021

ROMERO, ALFREDO 

JAVIER 39196965

OFICIAL 

AUXILIAR JUZGADO CIVIL N° 1 CORRIENTES 12/3/2021

GONZALEZ, NATALIA 

ISABEL 27558281

OFICIAL 

AUXILIAR UFIC GOYA 25/3/2021

VIGANO RICAU, 

MARCOS ATILIO 38236674

OFICIAL 

AUXILIAR JUZGADO DE PAZ MOCORETÁ 25/3/2021

SEQUEIRA SUNDBERG, 

AYRTON GABRIEL 39186774

OFICIAL 

AUXILIAR

JUZGADO DE 

FAMILIA N° 5 CORRIENTES 23/3/2021

ROMERO ACEVEDO, 

GRISELDA MARIEL 34425543

AUXILIAR DE 

PRIMERA 

DIRECCION DE 

RRHH CORRIENTES 31/3/2021

CORREA, LISANDRO 

BENJAMIN 36304663

OFICIAL 

AUXILIAR

JUZGADO CIVIL, 

COMERCIAL…

SANTA 

LUCIA 18/3/2021

ESPOSITO, ANA 

CONSTANZA 31170186

OFICIAL 

AUXILIAR JUZGADO DE PAZ  

PASO DE LA 

PATRIA 30/3/2021

SOTELO, SERGIO 

SIMON 37080899

OFICIAL 

AUXILIAR

DEFENSORIA 

PENAL N° 3 CORRIENTES 31/3/2021

RAMIREZ, MARIA 

BELEN 34795548

OFICIAL 

AUXILIAR

JUZGADO DE 

INSTRUCCIÓN N° 4 CORRIENTES 25/3/2021  

 

 



APELLIDO Y NOMBRE DNI CARGO DEPENDENCIA LOCALIDAD

FECHA 

TOMA DE 

POSESION

BLANCO, DARIO 

ALEJANDRO 36389591

OFICIAL 

AUXILIAR UFRAC

GDOR. 

VIRASORO 14/4/2021

OJEDA, IVONNE 35913119

OFICIAL 

AUXILIAR

JUZGADO CIVIL, 

COMERCIAL Y 

LABORAL MERCEDES 7/4/2021  

 

NOVENO: Visto: El Expte. E-694-2022; por el cual la Dra. María Ángela 

PERNUMIAN, M.I. N° 28.534.016, presenta su renuncia al cargo de Prosecretaria 

Relatora de la Asesoría de Menores e Incapaces de Gobernador Virasoro, alegando 

motivos de índole personal. Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

Aceptarla, a partir del 5 de abril de 2022 y darle gracias por los servicios prestados. 

 

DECIMO: Visto: El Expte. E-692-2022; por el cual el agente Nicolás Luis Emilio 

MEZA VERÓN, M.I. N° 33.636.747 presenta su renuncia al cargo de Oficial Auxiliar 

de la  Unidad Fiscal de Investigaciones Concretas (UFIC) de Ituzaingó, alegando 

motivos de índole personal. Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

Aceptarla, a partir del 4 de mayo de 2022 y darle gracias por los servicios prestados. 

 

UNDECIMO: Visto: La solicitud formulada por la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste, para que se autorice a 

alumnos de la carrera de Abogacía, un espacio de Prácticas Vocacionales 

Orientadas, en dependencias del Poder Judicial. Y Considerando: el Convenio de 

Cooperación suscripto oportunamente con esa Alta Casa de Estudio (ver punto 17 de 

la Acordada N° 39/2017) y Acuerdo Complementario de Práctica Vocacional 

Orientada (ver punto 15 de la Acordada N° 17/2018); oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: 1) Autorizar la realización de Prácticas Vocacionales Orientadas de la 

carrera de Abogacía de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas de la 

Universidad Nacional del Nordeste, en los Tribunales y dependencias del Poder 

Judicial Provincial que presten su conformidad, en los días y horarios que se 

establecerán para cada caso. 2) La Dirección de Recursos Humanos en coordinación 



       Acuerdo N° 8/22      
 

 

 

 

Superior Tribunal de Justicia 

Provincia de Corrientes 

con las Autoridades de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional del 

Nordeste, se encargarán de la reubicación de los alumnos. 3) Publicar como Anexo 

el presente listado de alumnos inscriptos para la realización de Prácticas 

Vocacionales.  

 

DUODECIMO: Visto: Los Exptes. E-517-2022 y E-677-2022; en que los aspirantes 

Julieta Belén SPESSOT, M.I. N° 36.481.661 y Romina LANCIONI, M.I. N° 

32.647.751 quienes figuran en la lista de aspirantes para ingresar a la Administración 

de Justicia en la Segunda Circunscripción Judicial y la Primera Circunscripción 

Judicial, respectivamente, solicitan su inclusión en la lista de Curuzú Cuatiá e 

Ituzaingó; CONSIDERANDO: Que los exámenes previstos por la Reglamentación 

vigente para el ingreso al Poder Judicial Provincial en el escalafón administrativo, en 

las distintas localidades, se componen de las mismas etapas y contenidos; teniendo 

presente las razones alegadas por las peticionarias, circunstancias que este Superior 

Tribunal ha priorizado en casos análogos. Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: 1) Incluir a las aspirantes Julieta Belén SPESSOT, M.I. N° 36.481.661 y 

Romina LANCIONI, M.I. N° 32.647.751, en las listas de aspirantes a ingresar a la 

Administración de Justicia solicitadas. 2) Excluirlas de la lista de aspirantes para 

ingresar a la Administración de Justicia que actualmente integran. 

 

DECIMO TERCERO: Visto: El Expte. E-2193-2021; y Considerando: La Resolución 

Nº 06, de fecha 31 de marzo de 2022, de la Cámara de Senadores de la Provincia, 

por la que se aprueba, la nómina de Jueces y Funcionarios del Ministerio Público 

Sustitutos (Acdo. N° 02/22, pto. 13° -Anexo-) y oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Tener presente y publicar como Anexo la nómina de Jueces y 

Funcionarios del Ministerios Publico Sustitutos, confeccionada por este Superior 

Tribunal de Justicia y aprobada por la Camara de Senadores de la Provincia a través 

de Resolución N° 06, de fecha 31 de marzo de 2022, de conformidad de lo 

establecido del Art. 183 de la Constitución Provincial. 2) Respecto de la exclusión de 

la nómina del Dr. Mauro Daniel Casco, por Secretaria, fórmese nuevas actuaciones y 

de todo lo actuado, notifíquese al profesional.  



DECIMO CUARTO: Visto: Que por Acuerdo N° 15/2017 se dispuso el orden de 

subrogación de la Dirección General de Administración. Y Considerando: Que, con 

posterioridad al citado Acuerdo, se dispuso las designaciones de la C.P. María Inés 

González D´Amico como Directora de la DGA (Acuerdo N° 24/2018); de la C.P. 

Guillermina Inés Goetze como Subdirectora de la DGA (Acuerdo N° 09/2019); 

teniendo presente las Jefaturas de las distintas Áreas que conforman el organigrama 

de la Dirección General de Administración.  Por ello y oído el Sr. Fiscal General;  SE 

RESUELVE: 1°) Disponer el siguiente orden de Subrogación del cargo de Director 

General de Administración: (hoy ejercido por la C.P. María Inés González D´Amico): 

en caso de ausencias licencia o vacantes en primer término subrogará: la 

Subdirectora de la Dirección General de Administración (hoy ejercido por la C.P. 

Guillermina Inés Goetze); en segundo término, subrogara la jefa del Departamento 

Contable (hoy ejercido por la C.P. Perla Marina Barba). 2°) Dejar sin efecto toda otra 

norma que se oponga a la presente. 

 

DECIMO QUINTO: Visto: El Expte. E-2249-2021; en el que se tramita el ofrecimiento 

de la Municipalidad de Mocoretá, de un inmueble en carácter de comodato. Y 

Considerando: Que por Acdo. N° 4/22 pto. 20° se dispuso manifestar el interés de 

este Poder Judicial de la Provincia de Corrientes, para aceptar en carácter de 

comodato el inmueble ofrecido por la Municipalidad de Mocoretá, con el objeto de 

extender los espacios del Juzgado de esa localidad, con miras a la transformación en 

un Tribunal de primera instancia y requerir a dicho Municipio, el dictado de la 

correspondiente ordenanza con la individualización del inmueble según Plano de 

Mensura, Lote o Parcela, Medidas y linderos e Inscripciones. Que, teniendo presente 

que, por Ordenanza N° 4/22 de fecha 25 de marzo de 2022 –promulgada por 

Resolución del Ejecutivo Municipal N° 28-2022-, el Concejo Deliberante de Mocoretá 

autorizó al titular del Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir el Contrato de 

Comodato con el Superior Tribunal de Justicia, por un plazo de cinco (5) años, por el 

inmueble ubicado sobre calle Buenos Aires N° 184 de la localidad de Mocoretá, en el 

extremo Noreste “parcela 1 A” del duplicado de Mensura N° 4310-R del Agrimensor 

Ricardo L. Martín, que linda al Norte con calle Buenos Aires, al Sur, con lote 10 s/Div. 

Laudelino T. Squarzon, al Este con Parcela 1B y al Oeste con calle Pedro Pablo 
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Marturet, con constancia de hallarse inscripto en mayor extensión, en el Registro de 

la Propiedad Inmueble anotado en el Diario bajo Nro. 44.183, Folio Real Matrícula N° 

12.165, Departamento Monte Caseros, facultándose a dicho organismo para que 

lleve adelante las gestiones y medidas que fueren necesarias para su cometido  Oído 

el Sr,. Fiscal General; SE RESUELVE: 1) Aceptar en comodato el inmueble ofrecido 

por la Municipalidad de Mocoretá, conforme Ordenanza N° 4/22 de fecha 25 de 

marzo de 2022 dictada por el Honorable Concejo Deliberante de Mocoretá, ubicado 

sobre calle Buenos Aires N° 184 de la localidad de Mocoretá, en el extremo Noreste 

“parcela 1 A” del duplicado de Mensura N° 4310-R del Agrimensor Ricardo L. Martín, 

que linda al Norte con calle Buenos Aires, al Sur, con lote 10 s/Div. Laudelino T. 

Squarzon, al Este con Parcela 1B y al Oeste con calle Pedro Pablo Marturet, con 

constancia de hallarse inscripto en mayor extensión, en el Registro de la Propiedad 

Inmueble anotado en el Diario bajo Nro. 44.183, Folio Real Matrícula N° 12.165, 

Departamento Monte Caseros, Corrientes, 27/09/2012, para ser destinado al Tribunal 

de Mocoretá. 2) Oportunamente, dar intervención a la Escribanía de Gobierno a los 

efectos correspondientes facultándose al Sr. Presidente del Cuerpo a firmar toda 

documentación que sea indispensable para el cumplimiento del cometido.  

 

DECIMO SEXTO: Visto: El Expte. E-2209-2019; en el cual se tramita la donación de 

un terreno municipal para la construcción de dependencias judiciales en la localidad 

de Saladas. Y Considerando: Que por Acdo. N° 24/19 pto. 15° se dispuso aceptar el 

ofrecimiento de transferencia a título de donación con cargo efectuado por el Concejo 

Deliberante de Saladas mediante Ordenanza N° 253/19 –promulgada por Resolución 

N° 133/19- del inmueble individualizado en el Plano de Mensura N° 4008-T. Que 

habiendo tomado intervención la Escribanía de Gobierno, se requirió una Mensura 

aprobada, lo que fue cumplimentado a fs. 37, donde obra agregada la Mensura N° 

4182-T. Asimismo se solicitó ampliación del plazo del cargo, lo que fue modificado 

mediante Ordenanza N° 312/21 –ver fs. 50-. Que habiendo proseguido con el trámite, 

desde la Secretaría Legal y Técnica solicitan la rectificación de la Ordenanza N° 

253/19, por no coincidir los datos de identificación del inmueble con la Mensura N° 

4182 T aprobada. Por ello y atento a que las presentes actuaciones ahora la 

Dirección de Arquitectura se encuentra gestionando la ampliación de la superficie 



cedida, a los fines de permitir la construcción de edificios que incluyan a la totalidad 

de las dependencias judiciales de la localidad, habiéndose requerido como medida 

previa, un Acta de Replanteo, el que obra glosado a fs. 65 donde aparece 

determinada la “Parcela A” de 2267,98 m2 en su totalidad, siendo el sector libre para 

nuevas construcciones judiciales de 1000 m2; Por ello y oído el Sr. Fiscal General; 

SE RESUELVE: Manifestar el interés de este Poder Judicial en la porción de terreno 

individualizado en el Acta de Replanteo y en consecuencia requerir a la 

Municipalidad de Saladas el dictado de la correspondiente Ordenanza -rectificatoria 

de la N° 253/19-, donde se consigne la totalidad de la superficie donada, sus 

medidas, linderos e inscripciones, con la Mensura correspondiente.   

 

DECIMO SEPTIMO: Visto: El pedido formulado por el Centro Judicial de Mediación 

de Paso de los Libres, de ampliación del monto de la caja chica asignada a esa 

dependencia y habiendo tomado intervención la Dirección General de 

Administración, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Ampliar el monto de la 

caja chica asignada al Centro Judicial de Mediación de Paso de los Libres a la suma 

de $20.000,00 

 

DECIMO OCTAVO: Visto: El pedido formulado por la Dirección de Mandamientos y 

Notificaciones, de ampliación del monto de la caja chica asignada a esa dependencia 

y habiendo tomado intervención la Dirección General de Administración, oído el Sr. 

Fiscal General; SE RESUELVE: Ampliar el monto de la caja chica asignada a la 

Dirección de Mandamientos y Notificaciones en la suma de $90.000,00 

 

DECIMO NOVENO: Visto: El pedido formulado por el Sr. Ministro Dr. Fernando 

Augusto Niz, en su calidad de miembro de la Comisión Directiva de la Junta Federal 

de Cortes y Superiores Tribunales de la República Argentina y Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires (JU.FE.JUS), en el marco de lo resuelto en la reunión realizada el día 

viernes 11 de marzo respecto de la presentación de la propuesta del Foro de 

Planificación Estratégica “Aval JUFEJUS”, para designar Referente Técnico en 

representación del Poder Judicial de Corrientes, ante el Foro de Planificación 

Estratégica “Aval JUFEJUS”. Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 
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Designar Referente Técnico en representación de este Poder Judicial, ante el Foro 

de Planificación Estratégica “Aval JUFEJUS” al Técnico Profesional de la Dirección 

General de Informática, Durbal Adolfo Descalzo Olazarri. 

 

VIGESIMO: Visto: Referente al pedido para que se declare de interés y se difunda la 

Jornada “RESPONSABILIDAD CIVIL EMERGENTE DEL USO DE INTERNET” que 

se realizará el día 12 de abril de 2022 en el Salón Auditorio del Colegio de Abogados 

de Corrientes -1er. Circunscripción-, oportunidad en que se presentará el libro 

“Daños a la Persona, resarcibles, causados por Internet” del Dr. Ricardo Gonzalez 

Zund. Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 1) Declarar de interés la 

Jornada “RESPONSABILIDAD CIVIL EMERGENTE DEL USO DE INTERNET”, de 

conformidad a lo solicitado. 2) Dar a publicidad por Secretaria. 

 

VIGESIMO PRIMERO: Visto: El pedido de aprobación de la actividad presentada por 

la Dra. María Inés Sundberg “ENCUENTRO PARA FAMILIAS INSCRIPTAS EN EL 

REGISTRO UNICO DE ASPIRANTES A GUARDA CON FINES ADOPTIVOS DE 

CORRIENTES” a realizarse el día 25 de abril del corriente año a las 16.30 hs. Por 

ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Aprobarla como se pide. 

 

VIGESIMO SEGUNDO: Visto: El pedido del Área de Capacitación Judicial, de 

aprobación y publicación de la actividad “DERECHO ANIMAL: PROTECCION 

JURIDICA DE LOS ANIMALES NO HUMANOS” que presentara la Fiscalía de 

Instrucción, Correccional y Menores de Santa Rosa y oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Aprobarla y dar a publicidad por Secretaría.  

 

VIGESIMO TERCERO: Visto: El pedido del Área de Capacitación Judicial, de 

aprobación y publicación de la actividad “GESTION APLICADA AL CIRCUITO DE 

TRABAJO Y TRAMITE DE EXPEDIENTES PARA EL EXPEDIENTE DIGITAL” que 

presentara el Juzgado Civil y Comercial N° 9 y oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Aprobarla y dar a publicidad por Secretaría.  

 



VIGESIMO CUARTO: Visto: El pedido del Área de Capacitación Judicial, de 

aprobación y publicación de la actividad “CAPACITACIÓN EN EL NUEVO CÓDIGO 

PROCESAL PENAL DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES”, -Tercera cohorte-, 

Diplomatura a distancia con una duración de ocho meses, dictada íntegramente a 

través de una plataforma digital, organizada por la Universidad de San Isidro “Dr. 

Plácido Marín” (USI). Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Aprobarla 

y dar a publicidad por Secretaria. 

 

VIGESIMO QUINTO: Visto: El pedido del Área de Capacitación Judicial, de 

aprobación y publicación de la actividad "JORNADA DE ANÁLISIS DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LOS CÓDIGOS PROCESALES” que presentara el equipo 

de implementación del Código Procesal Penal de Corrientes. Por ello y oído el Sr. 

Fiscal General; SE RESUELVE: Aprobarla y dar a publicidad por Secretaria. 

 

VIGESIMO SEXTO: Visto: El pedido del Área de Capacitación Judicial, de 

aprobación y publicación de la actividad “VIDEOCONFERENCIA: CHARLA 

INFORMATIVA SOBRE LOS ASPECTOS TÉCNICOS DE LA IMPLEMENTACIÓN 

DE LOS DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DE VIGILANCIA” que presentara el 

Equipo de Coordinación de Oficinas Judiciales Penales (OFIJUS). Por ello y oído el 

Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Aprobarla y dar a publicidad por Secretaria. 

 

VIGESIMO SEPTIMO: Visto: El pedido del Área de Capacitación Judicial, de 

aprobación y publicación de la actividad  “IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO CÓDIGO 

PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES” que fuera 

presentada por la  Oficina de Causas No Penales UFIE-UDT” y oído el Sr. Fiscal 

General; SE RESUELVE: Aprobarla como se pide y dar a publicidad por Secretaria. 

 

VIGESIMO OCTAVO: Visto: El pedido del Área de Capacitación Judicial, de 

aprobación y publicación de la actividad , “FORMACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN 

INTERNA EN GESTIÓN JUDICIAL CONFORME A LA NUEVA NORMATIVA 

PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES” que 



       Acuerdo N° 8/22      
 

 

 

 

Superior Tribunal de Justicia 

Provincia de Corrientes 

presentara el Juzgado Civil y Comercial Nº 6, y oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Aprobarla como se pide y dar a publicidad por Secretaria. 

 

VIGESIMO NOVENO: Visto: El pedido del Área de Capacitación Judicial, de 

aprobación y publicación de la conferencia: "DERECHO ADMINISTRATIVO: 

SUMARIOS ADMINISTRATIVOS” organizada en forma conjunta por el Centro de 

Capacitación y Gestión Judicial del Poder Judicial de la Provincia de Misiones y el 

Área de Capacitación del Poder Judicial de la Provincia de Corrientes. Evento en el 

que disertará, el día 29 de abril de 2022 a las 17 hs. el Sr. Presidente del Superior 

Tribunal de Justicia, Dr. Luis Eduardo Rey Vázquez; y oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Aprobarla como se pide y dar a publicidad por Secretaria.  

 

TRIGESIMO: Visto: El pedido del Área de Capacitación Judicial, de aprobación y 

publicación de la actividad “PROCESO MONITORIO EN LA EJECUCION FISCAL” 

que presentara el Juzgado Civil y Comercial N° 1, oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Aprobarla como se pide y dar a publicidad por Secretaria. 

 

TRIGESIMO PRIMERO: Visto: El nuevo Código Procesal Civil y Comercial de la 

Provincia de Corrientes.  

Y Considerando: 

  Que se encuentra en desarrollo el sistema FORUM INSTITUCIONAL que 

permitirá la utilización de la plataforma FORUM por parte de usuarios institucionales, 

tanto internos como externos del Poder Judicial.   Que hasta tanto se implemente 

dicho sistema, resulta conveniente el dictado de instrucciones tendientes a 

estandarizar procedimientos en materia de:  

 A.- Comunicaciones entre los Juzgados y Tribunales con: 1) el Ministerio 

Público; 2) los Servicios Periciales (Instituto Médico Forense, Cuerpo de 

Trabajadores Sociales Forense y Cuerpo de Psicología Forense); 3) la Dirección de 

Mandamientos y Notificaciones y 4) el Instituto de Obra Social de Abogados y 

Procuradores (IOSAP).  



 B.- Elaboración de cédulas y mandamientos en soporte papel por parte de: 1) 

Profesionales; 2) Ministerio Público y 3) Juzgados. Por ello y oído el Señor Fiscal 

General; 

 SE RESUELVE: Aprobar las Instrucciones N° 1 y N° 2 que, como Anexo II, 

forma parte del presente Acuerdo. 

 

TRIGESIMO SEGUNDO: Visto: Lo solicitado por el Señor Ministro Doctor Fernando 

Augusto Niz, en su calidad de miembro de la Comisión Directiva de la Junta Federal 

de Cortes y Superiores Tribunales de la República Argentina y Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, para difundir la actividad organizada por REFLEJAR sobre 

“Capacitación sobre el Sistema Único de Indicadores Penal Juvenil de la 

JU.FE.JUS”, que se realizará el día miércoles 20 de abril de 2022, a las 16:30 de 

manera virtual (Plataforma Zoom del Poder Judicial de Entre Ríos), oído el Sr. Fiscal 

General; SE RESUELVE: 1°) Dar a publicidad por Secretaria y a difusión por la 

página web del Poder Judicial. 2°) Disponer que la Oficina de Estadística participe 

del evento, como así también, invitar a los Jueces, Funcionarios y áreas con 

competencia en la materia. 

 

TRIGESIMO TERCERO: Visto:   

 
 I. Las solicitudes de  licencias: 

 
1) ALVAREZ, CAROLINA EVELYN, 14 días desde el 22/03/2022 hasta el 

04/04/2022; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Período Ordinario del R.I.). 
 
2) BARBONA, LILIANA BEATRIZ, 60 días desde el 29/03/2022 hasta el 

27/05/2022; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Período Ordinario del R.I.). 
 
3) BAZANTE, PEDRO OSVALDO, 6 días desde el 29/03/2022 hasta el 

03/04/2022; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Período Ordinario del R.I.). 
 
4) BLANCO, CATALINA DOLORES, 20 días desde el 15/03/2022 hasta el 

03/04/2022; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Período Ordinario del R.I.). 
 
5) BRESCOVICH, TAMARA LORENA, 30 días desde el 02/04/2022 hasta el 

01/05/2022; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Período Ordinario del R.I.). 
 
6) CALGARO ROSALES, ROCIO LUJAN, 20 días desde el 25/03/2022 hasta el 

13/04/2022; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Período Ordinario del R.I.). 
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7) CENTURION, MATIAS JOSE, 3 días desde el 25/03/2022 hasta el 
27/03/2022; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Período Ordinario del R.I.). 

 
8) FERNANDEZ, RAMON ROBERTO, 7 días desde el 26/03/2022 hasta el 

01/04/2022; SE RESUELVE: Concederla (Art. 46° Accidente de Trabajo del 
R.I.). 

 
9) FERREYRA, MARIA ELISA, 29 días desde el 17/03/2022 hasta el 14/04/2022; 

SE RESUELVE: Concederla (Art. 46° Accidente de Trabajo del R.I.). 
 
10) GOMEZ, BLANCA ISABEL, 35 días desde el 02/04/2022 hasta el 

06/05/2022; SE RESUELVE: Concederla (Art. 45° Primera Prórroga del 
R.I.). 

 
11) JAZMIN, MARCELO ARIEL, 26 días desde el 15/03/2022 hasta el 

09/04/2022; SE RESUELVE: Concederla (Art. 46° Accidente de Trabajo del 
R.I.). 

 
12) MISKINICH, PABLO JORGE, 10 días desde el 21/03/2022 hasta el 

30/03/2022; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del 
R.I.). 

 
13) PICALUK DE ESPER, LUCIA ANASTASIA, 35 días desde el 02/04/2022 

hasta el 06/05/2022; SE RESUELVE: Concederla (Art. 45° Periodo Ordinario 
del R.I.). 

 
14) RAPETTI LUCIANO, MARIA CONSUELO, 21 días desde el 04/04/2022 

hasta el 24/04/2022; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Período Ordinario 
del R.I.). 

 
15) RODRIGUEZ, MARIA NATALIA BERENICE, 15 días desde el 18/03/2022 

hasta el 01/04/2022; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario 
del R.I.). 

 
16) ROMERO, ANA RAFAELA, 15 días desde el 01/04/2022 hasta el 

15/04/2022; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Período Ordinario del 
R.I.). 

 
17) SANCHEZ MARIÑO, TULIO MARIANO, 35 días desde el 02/04/2022 hasta 

el 06/05/2022; SE RESUELVE: Concederla (Art. 45° Segunda Prórroga del 
R.I.). 

 
18) SANCHEZ, ANTONIO RAMON, 35 días desde el 02/04/2022 hasta el 

06/05/2022; SE RESUELVE: Concederla (Art. 45° Período Ordinario del 
R.I.). 

 
19) SANCHEZ, MARIA JOSE, 24 días desde el 09/03/2022 hasta el 01/04/2022; 

SE RESUELVE: Concederla (Art. 45° Período Ordinario del R.I.). 



20) TORIGINO, MARIA GABRIELA, 5 días desde el 28/03/2022 hasta el 
01/04/2022; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Período Ordinario del 
R.I.). 

21) ZARACHO DE DE LOS REYES VIDAL, MARIA CELINA, 4 días desde el 
24/03/2022 hasta el 27/03/2022; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° 
Período Ordinario del R.I.). 

22) CHIAPPE, VALERIA, 3 días desde el 11/04/22 hasta el 13/04/22; SE 
RESUELVE: Conceder 2 días desde el 11/04/2022 hasta el 12/04/2022; 
Concederla (Art. 58° del R.I.); 1 día desde el 13/04/2022 hasta el 13/04/2022 
concederla con carácter excepcional sin goce de haberes (Art. 63° in fine del 
R.I.). 

24) CURI, MARIA FLORENCIA, 13 días desde el 11/04/2022 hasta el 
29/04/2022; SE RESUELVE: Conceder 9 días desde el 11/04/22 hasta el 
25/04/22 (Art. 42° del R.I.); 2 días desde el 26/04/2022 hasta el 27/04/2022 
(Art. 58° del R.I.); 2 días desde el 28/04/2022 hasta el 29/04/2022 con 
carácter excepcional sin goce de haberes (Art. 63° in fine del R.I.). 

25) ESCALANTE, LILIANA JORGELINA, 7 días desde el 19/03/2022 hasta el 
25/03/2022; SE RESUELVE: Concederla con carácter excepciona con goce 
de haberes y con afectación del adicional por presentismo (Art. 63° in fine 
del R.I.). 

26) FERNANDEZ PICCHIO, MARCELA INES, 3 días desde el 11/04/22 hasta el 
13/04/22; SE RESUELVE: Conceder 2  días desde el 11/04/2022 hasta el 
12/04/2022; (Art. 58° del R.I.); 1 días desde el 13/04/2022 hasta el 
13/04/2022 con carácter excepcional sin goce de haberes (Art. 63° in fine 
del R.I.). 

28) GUTTNER, ALEJANDRA CONCEPCION, 35 días desde el 02/04/2022 hasta 
el 06/05/2022; SE RESUELVE: Concederla con carácter excepcional con 
goce de haberes y con afectación del adicional por presentismo (Art. 63° in 
fine R.I.). 

29) MASFERRER, LUZ GABRIELA, 2 días desde el 31/03/2022 hasta el 
01/04/2022; SE RESUELVE: Concederla con carácter excepcional con goce 
de haberes y sin afectación del adicional por presentismo (Art. 63° in fine 
del R.I.). 

30) MOLINAS, SIMON DANIEL, 30 días desde el 01/04/2022 hasta el 
30/04/2022; SE RESUELVE: Concederla con carácter excepcional con goce 
de haberes y con afectación del adicional por presentismo (Art. 63° in fine 
del R.I.). 

 

 

II.-Licencias concedidas por Fiscalía General:  

NUMERO: 05/22 y 06/22: el Sr. Fiscal General, teniendo a la vista, ha tomado en  

consideración los siguientes asuntos: 
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1. COLLADO PERESSOTTI, JESSICA PAOLA, 30 días desde el 28/03/2022 

hasta el 26/04/2022; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo 

Ordinario del R.I.) 

2. MARTINEZ, NATALIA RAMONA EMILIA, 63 días desde el 18/02/2022 

hasta el 21/04/2022; SE RESUELVE: Concederla (Art. 46° Accidente de 

Trabajo del R.I.). 

3. MEZA VERON, NICOLAS LUIS EMILIO, 20 días desde el 10/03/2022 hasta 

el 29/03/2022; SE RESUELVE: Concederla (Art. 45° Periodo Ordinario del 

R.I.). 

4. PASETTO, RAUL ALFREDO, 15 días desde el 04/04/2022 hasta el 

18/04/2022; SE RESUELVE: Concederla con carácter excepcional con 

goce de haberes y con afectación del presentismo (Art. 63° in fine del R.I.). 

 

TRIGESIMO CUARTO: Comunicar lo resuelto por Secretaría y darlo a publicidad. No 

habiendo otros asuntos a consideración, se dio por terminado el presente Acuerdo, 

firmándose, previa lectura y ratificación, ante mí, Secretario Autorizante, que doy fe. 

Fdo. DR. EDUARDO GILBERTO PANSERI (Presidente Subrogante), los Dres., 

FERNANDO AUGUSTO NIZ, ALEJANDRO ALBERTO CHAIN, (Ministros) y el Dr. 

CESAR PEDRO SOTELO (Fiscal General). Ante mí, DR. GUILLERMO ALEJANDRO 

CASARO LODOLI, Secretario Administrativo.  

ES COPIA. 
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ANEXO II 
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ANEXO III 
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COMUNICADOS DE SECRETARIA 

1.-  EL AREA DE CAPACITACIÓN DEL PODER JUDICIAL: Comunica: La 

realización de la siguientes actividades:  

I. Curso 

“DERECHO ANIMAL: PROTECCION JURIDICA DE LOS ANIMALES NO 

HUMANOS” 

 

COORDINADOR: DOCTOR CARLOS DANIEL LEZCANO – Fiscal de Instrucción, 
Correccional y de Menores de la localidad de Santa Rosa - Provincia de Corrientes.
  
COORDINADORA: DOCTORA NATALIA ESTER ROMERO – Secretaria Relatora 
de la Fiscalía de Instrucción, Correccional y de Menores de la localidad de Santa 
Rosa - Provincia de Corrientes. 
 
DISERTANTE: DOCTORA LILIANA LORENA BILICIC – Abogada Penalista. 
Directora y Docente de la Diplomatura Iberoamericana de Derecho Animal – 
Protección Jurídica de los Animales no Humanos en Grupo Profesional con aval de 
la Universidad J.F. Kennedy. Docente invitada en la materia Protección Penal de 
los Animales en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 
Docente de la materia Derecho Animal Internacional, en el Diplomado de Derecho 
Animal, de la Facultad de Derecho de la Universidad de Toulon, Francia. Miembro 
del grupo de expertos en el Programa Harmony With Nature perteneciente a la 
Organización de Naciones Unidas, miembro del grupo de expertos en Derecho 
Animal en Global Animal Law Association-GAL (Suiza), Directora del Observatorio 
de la Vegefobia de la Unión Vegana Argentina, Consultora Internacional en 
Derecho Animal. Directora del Observatorio de Derecho Animal. Directora y Co-
autora del libro ’Protección Jurídica de los Animales No Humanos” y artículos sobre 
la temática. 
 
FECHA: Jueves 28 de abril de 2022  

INICIO: 17:00 horas. 

MODALIDAD: Virtual - Plataforma Cisco Webex 

DESTINATARIOS: Magistrados, Funcionarios, Secretarios y Personal del Poder 

Judicial y del Ministerio Público Personal y Personal Policial de la Jurisdicción. 

INSCRIPCION: a través del link publicado en la página del Poder Judicial de 

Corrientes. 

 

 

 

 



II. “GESTIÓN DE CALIDAD APLICADA AL CIRCUITO DE TRABAJO Y 

TRÁMITE DE EXPEDIENTES PARA EL EXPEDIENTE DIGITAL”  

 

COORDINADORA:  

 DRA. MARINA ALEJANDRA ANTÚNEZ – Jueza Civil y Comercial Nº 9. 

DISERTANTES:  

 DRAS. MARINA ALEJANDRA ANTÚNEZ - Jueza Civil y Comercial Nº 9. 

 DRA. VALERIA TADINACK - Secretaria Actuaria – Juzgado Civil y 

Comercial Nº 9 

 DRA. STEFANIA GRIECO -  Secretaria Actuaria - Juzgado Civil y Comercial 

Nº 9 

 DR. RICARDO ANDREAU -  Secretario Actuario - Juzgado Civil y Comercial 

Nº 9 

 DRA. SILVANA ORTIZ  - Prosecretaria Relatora - Juzgado Civil y Comercial 

Nº 9 

 DRA. EUGENIA LÓPEZ -  Prosecretaria Relatora - Juzgado Civil y 

Comercial Nº 9 

 DR. RAMIRO ENRIQUEZ -  Prosecretario - Juzgado Civil y Comercial Nº 9 

 

PROGRAMA 

MODULO 1: Circuito de Trabajo adaptado a la digitalización de expedientes y 
despapelización del Juzgado. a. Puesta en común de las ventajas del expediente 
digital. Puesta en común sobre la necesidad de desaprender y volver a aprender. b. 
Organización del circuito desde el ingreso de los escritos ingresado mediante 
FORUM, hasta su distribución, proveído y/o resolución, control, posterior firma y 
gestión de los pasos a seguir luego de la inclusión a notificación. Control y 
suscripción de oficios (con y sin convenio); oficios y cédulas ley y mandamientos. c. 
Construyendo en conjunto ideas para buscar la eficacia y eficiencia: disminuir los 
pasos innecesarios del circuito, registrar en forma correcta para asegurar el trámite 
adecuado del expediente, asegurar que se cumplan los pasos siguientes para que 
los expedientes continúen su trámite. d. Fijación de objetivos de trabajo. 
 

MODULO 2: Providencias en el juicio por audiencias (materia sociedades) 
adaptadas al nuevo Código Procesal Civil y Comercial, a la digitalización de 
expedientes y despapelización del Juzgado. a. Adaptación de providencias en los 
procesos en trámite de acuerdo al nuevo Código Procesal Civil y Comercial, a la 
digitalización de expedientes y despapelización del Juzgado. b. Puesta en común: 
simplificación, autosuficiencia, lenguaje claro, formas de notificación, cómo 
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aprovechar las tecnologías disponibles para mejorar los procesos de trabajo. c. 
Fijación de objetivos. 
 
MODULO 3: Providencias en el proceso ejecutivo (fuero residual) adaptadas a la 
digitalización de expedientes y despapelización del Juzgado. a. Adaptación de 
providencias a la digitalización de expedientes y despapelización del Juzgado. b. 
Puesta en común: simplificación, autosuficiencia, lenguaje claro, formas de 
notificación, cómo aprovechar las tecnologías disponibles para mejorar los 
procesos de trabajo. c. Fijación de objetivos. 
 
MODULO 4: Providencias en los procesos concursales (concurso y quiebras)  
adaptadas al nuevo Código Procesal Civil y Comercial y protocolo de aplicación, a 
la digitalización de expedientes y despapelización del Juzgado. a. Adaptación de 
providencias en los procesos de oralidad conforme al nuevo Código Procesal Civil y 
Comercial, la digitalización de expedientes y despapelización del Juzgado. b. 
Puesta en común: simplificación, autosuficiencia, lenguaje claro, formas de 
notificación, cómo utilizar las tecnologías disponibles para mejorar los procesos de 
trabajo. c. Fijación de objetivos. 
 

FECHA DE INICIO: Lunes,  25 de Abril de 2022 

DURACIÓN: 10 clases 

HORARIO: 13:00 a 14:00 horas 

MODALIDAD: Presencial (Oficina del Juzgado). Días lunes (una clase por semana) 

DESTINATARIOS: Personal del Juzgado Civil y Comercial  N° 9 de la Primera 

Circunscripción Judicial. 

 

III. “CAPACITACIÓN EN EL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL DE LA 

PROVINCIA DE CORRIENTES” 

Diplomatura a distancia con una duración de ocho meses, dictada íntegramente 
a través de una plataforma digital, organizada por la Universidad de San Isidro 
“Dr. Plácido Marín” (USI), y auspiciada por Resolución del Fiscal General de 

Corrientes DR. CESAR PEDRO SOTELO. 

 

A partir de la sanción de la Ley 6518, que aprobó el Nuevo Código Procesal 
Penal de la Provincia de Corrientes, y estableció un modelo procesal acusatorio y 
adversarial que requiere del conocimiento de habilidades diferentes para su 
puesta en funcionamiento, la Universidad de San Isidro “Dr. Plácido Marín” (USI), 
proyectó esta diplomatura que tiene como objetivo, la capacitación en las 
cuestiones técnicas formales de la reciente normativa, y el desarrollo práctico 
para poder aplicar el Código de una manera eficaz. 



CUERPO ACADEMICO: El cuerpo académico de la capacitación está bajo la 
dirección del reconocido magíster, doctor Nicolás Ceballos y coordinada por el 
doctor Esteban Sparrow. Entre los docentes se encuentran los doctores Sergio 
G. Torres (Ministro de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires [PBA]); 
Diego G. Barroetaveña (Juez de la Cámara Federal de Casación Penal); Sandro 
Abraldes (Fiscal General ante los Tribunales Orales); Carlos Rolero (Fiscal de la 
CABA); Mariana Maldonado (Juez de Tribunal Oral de PBA); Matías Dean (Juez 
de Tribunal Oral de PBA); Florencia Nocerez (Funcionaria MPF CABA); Alejandro 
Cascio (Juez de Cámara de PBA); Cristian Penna (Defensor Oficial PBA); 
Hernán Dal Verme (Juez de Cámara provincia de Chubut); Maximiliano Breide 
Obeid (Fiscal Jefe en la provincia de Neuquén); María Botini (Fiscal de la 
provincia de Chubut); Rubén Chaia (Juez de Cámara de Entre Ríos); Martín 
Yadarola (Juez Nacional de Instrucción en lo Criminal y Correccional), entre 
otros. 

DURACIÓN: Esta capacitación tiene una duración total de ocho meses o 128 
horas, con 32 encuentros semanales –de dos horas sincrónicas y una de trabajo 
asincrónico– que serán los días martes de 18 a 20. El cursado se inicia el martes 
26 de abril próximo. 

INFORMACION UTIL: Para consultar los requisitos de ingreso, la forma de 
pago y los beneficios que tienen aquellos profesionales que pertenecen al 
Ministerio Público de Corrientes, descargue este folleto o bien diríjase al Área de 
Admisiones Diplomaturas de la USI, capacitacion@usi.edu.ar, WhatsApp/ 
Telegram: 11 6858 2652 - Teléfono 4732-3030 - Internos 107 / 110; Dirección: 
Av. del Libertador 17175, Beccar, Buenos Aires. 

 

IV. JORNADA DE ANÁLISIS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS CÓDIGOS 

PROCESALES 

  
COORDINADOR GENERAL 

 
SR. MINISTRO DEL S.T.J. DR. EDUARDO GILBERTO PANSERI 

 
Colaboradoras 
Dra. Maria Juliana Ojeda - Sra. Mariángeles Ponce -Sra. Silvana Martín 
Tipo de Actividad: Reunión informativa   
Objetivo: Realizar un análisis de los proyectos de refuncionalización, re-adecuación, 
recuperación de espacios y obras nuevas para la implementación de las normativas 
procesales e informar la estadística del nuevo Código Procesal Penal año 2021.  

 
PROGRAMA 

 Apertura de la Jornada 

 Palabras del señor Ministro del STJ, Doctor Panseri Eduardo.  
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 Presentación de video institucional del Código Procesal de Familia de la 

Provincia de Corrientes.  

 Presentación de Estadísticas del Nuevo Código Procesal Penal -año 2021.  

 Descripción de obras edilicias realizadas y por realizarse en función de la 

implementación de la nueva normativa. 

 Firma de Convenio con la Municipalidad de Santa Rosa. 

 Cierre: palabras del Doctor Eduardo Panseri, Ministro del Superior Tribunal de 

Justicia. 

 
Destinatarios: Magistrados y Funcionarios de las ciudades de Santa Rosa, Saladas, 
Caá Catí, Loreto,  Mburucuyá y San Miguel.   
Fecha: martes 12/04/2022 
Horario: 17:00 horas 
Carga Horaria: 2 horas 
Presencial: 40 personas. 
Lugar: Barrio Llamarada (Brasil esq. Rioja) - Ciudad de Santa Rosa. 
 

V. VIDEOCONFERENCIA 

“CHARLA INFORMATIVA SOBRE LOS ASPECTOS TÉCNICOS DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LOS DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DE VIGILANCIA” 

 
COORDINADOR 

DR. EDUARDO GILBERTO PANSERI 
 

DISERTANTE 
DRA. DANIELA ANDRAUS MATEO (COORDINADORA DEL CENTRO DE ATENCIÓN 

JURÍDICA INTEGRAL A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO DEL MINISTERIO DE 
JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES) 
 

FECHA: 20  de abril de 2022  
INICIO: 17:00 horas. 
MODALIDAD VIRTUAL: Cisco Webex Events 
DESTINATARIOS: Funcionarios, Magistrados, Ministerio Público y Oficinas 
Judiciales implementando el nuevo C.P.P. 
OBJETIVO: que los operadores del sistema, se informen sobre la  evaluación de las 
condiciones objetivas y técnicas, características del informe de viabilidad y la 
implementación del dispositivo de vigilancia. 
INSCRIPCION: a través del link publicado oportunamente. 
 

VI. TALLER: OFICINA DE CAUSAS NO PENALES – UFIE-UDT 



NOMBRE DEL CURSO: IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL 

CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES. 

 
COORDINADOR/A: DR/A. Viviana A. Bassani   
INSTRUCTORES: DR/A. Viviana A. Bassani   
 

PROGRAMA 
UNIDAD 1: Implementación del nuevo CPC y C. Lineamientos generales. Juicio por 
audiencias como juicio principal. Significado de “Proceso Mixto”. Etapas. Papel del 
Juez.  
UNIDAD 2: Tutela judicial efectiva. Significado. Consagración del principio de 
digitalización, eliminación del soporte papel por el electrónico. TIC’s. Significado e 
incorporación.  
UNIDAD 3: Competencia de la Secretaria de causas no penales “civil” luego de la 
implementación del CPC y C. Papel del Fiscal en los procesos civiles. Tipos de 
procesos en los que interviene. Defensa del interés público, labor de promoción y 
defensa del interés social y derechos de los ciudadanos. Implementación en la 
práctica de los cambios de lo escrito a lo digital para su incorporación al expediente 
electrónico.  
 
INICIO: 6 de Junio  
HORARIO: 16.30 a 17.30  
DICTADO: 5 clases en total.  
MODALIDAD: PLATAFORMA ONLINE. CISCO WEBEX   
DESTINATARIOS: Personal de la misma dependencia  
REGULARIDAD:   90 % de asistencia.  
EVALUACION: A determinar por Coordinador. 
INSCRIPCION: a través del link de acceso que se enviará al Coordinador quien 
cursará la invitación a quienes participarán del curso. 
 
 
 

VII. “FORMACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN INTERNA EN GESTIÓN JUDICIAL 

CONFORME A LA NUEVA NORMATIVA PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL 

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES” 

 
 
COORDINADORA:  
DRA. SONIA ELIZABETH FILIPIGH – Jueza Civil y Comercial Nº 6.  
 
INSTRUCTORES:  
DRA. FERNANDA BENITEZ CIMA -  Secretaria Actuaria 
DRA. CLARISA FERNANDEZ TROCCOLI -  Secretaria Actuaria 
DR. DIEGO MONFERRER – Secretario Relator 
DRA. NOELIA TERESITA AGUIRRE - Prosecretaria Relatora 
 



       Acuerdo N° 8/22      
 

 

 

 

Superior Tribunal de Justicia 

Provincia de Corrientes 

PROGRAMA 
MODULO 1: Intercambio de inquietudes y dudas generadas desde la implementación 
del nuevo Código Procesal civil y comercial. A partir de las mismas intercambiar 
experiencias. Trámite del escrito y documentales en soporte digital – recepción y 
tiempo de reserva en el Juzgado. Implicancias de la despapelización. Legajo digital. 
Incidentes. Distribución de los escritos digitales. Providencias estandarizadas, 
lineamientos para su aplicación. Gestión del expediente para su inclusión a lista de 
notificaciones. Gestión de oficios con los demás organismos. Firma digital. 
Notificación electrónica y por cédula. Pasos siguientes a la notificación. Remisión de 
expedientes a organismos dependientes del Ministerio Público, teniendo en cuenta 
que aún no tienen FORUM. Los nuevos códigos de IURIX (los NC). 
MODULO 2: ORALIDAD: Gestión del proceso ordinario por audiencias. Pasos 
previos a la fijación de la audiencia preliminar, recaudos que se tienen en cuenta. 
Notificación, correcta traba de la litis. Excepciones. Hecho nuevo. Plazo para la 
fijación de audiencias. Trámite de agenda digital. Gestión del expediente después de 
realizada la audiencia preliminar (circuito y control de producción de pruebas). 
Audiencia Final: plazo de fijación, control previo del expediente al día de realización 
de la audiencia. Distintas situaciones que se pueden dar. Alegatos. Sentencia. 
Códigos de IURIX.  
 
MODULO 3: Otros tipos de procesos en el nuevo Código Procesa Civil y Comercial: 
proceso abreviado. Trámite. Procesos urgentes. Procesos Especiales. Proceso 
monitorio, recaudos para su procedencia. Segundo testimonio: nuevo procedimiento 
cuando no hay obligaciones pendientes. En 
todos ellos adaptación de las providencias a las nuevas previsiones y plazos del 
nuevo código. 
 
MODULO 4: Procesos sucesorios. Providencias adaptadas al nuevo Código Procesal 
Civil y Comercial, Etapas del proceso. Primer providencia, requisitos para la apertura 
del sucesorio. Declaratoria de herederos, supresión de la vista al fiscal. Audiencias 
previstas en el código. Inventario y avalúo: Denuncia de bienes, designación de 
perito. Partición. Autorización de venta recaudos. 
Adjudicación/sobreseimiento, recaudos. Nuevos códigos de actuación en IURIX. 
 
MODULO 5: Proceso de limitación de la capacidad Jurídica. Requisitos para su 
admisibilidad. Procedimiento previsto en el nuevo código procesal Civil de la 
provincia. Realización de la Junta interdisciplinaria. Casos complicados, distintas 
situaciones. Sujetos en situación de vulnerabilidad. Casos que requieren tramitación 
de oficio. Interacción con las Asesorías de Menores e incapaces. Curadores. 
Pensiones en cuenta judicial transferencias mensuales. Plazo fijo. 
 
FECHA DE INICIO: Lunes, 11 de Abril de 2022. 
DURACIÓN: 10 clases. 
HORARIO: 16:00 a 17:00 horas. 
MODALIDAD: Presencial (Oficina del Juzgado). Días lunes (una clase por semana). 
DESTINATARIOS: Personal del Juzgado Civil y Comercial  N° 6 de la Primera 
Circunscripción Judicial. 
 



 
VIII. Conferencia 

“DERECHO ADMINISTRATIVO: SUMARIOS ADMINISTRATIVOS” 
 
Disertante: 
 Dr. LUIS EDUARDO REY VAZQUEZ 
Presidente del Superior Tribunal de Justicia del Poder Judicial de la Provincia de 
Corrientes  
 
 Destinatarios: Magistrados, Funcionarios y Agentes del Poder Judicial e Integrantes 
del Tribunal de Cuentas.                
Fecha: 29/04/2022 
Horario: 17:00 horas 
Modalidad: Virtual a través de la plataforma CISCO WEBEX 
Inscripción: 
https://capacitacion.jusmisiones.gov.ar/index.php/actividades/1213-derecho-
dministrativo?date=2022-04-29-17-00 
 

IX. TALLER “PROCESO MONITORIO EN LA EJECUCION FISCAL” 

 
Coordinador 

DR. DANIEL EDGARDO BORCHES 
 
Instructoras: 
MARÍA EUGENIA LLAMAS MARTÍNEZ 
ELSA RODRIGUEZ 
CAROLINA MOZZATI 
LORENA ARECE 
ELSA RODRIGUEZ 
 
Instructor: 
NAHUEL VALLEJOS  
 
FECHA DE INICIO: Jueves, 21 de abril de 2022. 
DURACIÓN: 16 horas. 
HORARIO: 17:00 a 19:00 horas. 
MODALIDAD: Presencial 
DESTINATARIOS: Personal del Juzgado Civil y Comercial Nro. 1. 
EVALUACION: Trabajo práctico al final del curso, con clasificación. 
 

 

2.- EL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES: 

Comunica:  

https://capacitacion.jusmisiones.gov.ar/index.php/actividades/1213-derecho-dministrativo?date=2022-04-29-17-00
https://capacitacion.jusmisiones.gov.ar/index.php/actividades/1213-derecho-dministrativo?date=2022-04-29-17-00
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Que, a la Comisión Directiva, por Resolución N° 15 de fecha 29 de marzo de 

2019 dictada en “INSTRUCCIÓN DE SUMARIO A LA ESC. AIDA CRISTINA 

GOMEZ DE ALEGRE P/ IRREGULARIDAD EN SU ACTUACIÓN PROFESIONAL” 

EXPTE. N° 1385/15,  ha dispuesto, en lo pertinente: “VISTO: ... RESULTA: ... 

CONSIDERANDO: ... RESUELVE: ARTICULO 1°.-  APLICAR a la Escribana AIDA 

CRISTINA GOMEZ DE ALEGRE, Colegiada con Habilitación N° 648 y domiciliada 

en la ciudad de Corrientes, la sanción de dos años de suspensión en el ejercicio de 

la profesión, por los argumentos expuestos en el considerando de la presente 

resolución.  ARTICULO 2°.-... ARTICULO 3°.-... ARTICULO 4°.-... “Fdo. Esc. Miriam 

Celia Correa – Presidente. Esc. Alicia Guadalupe Gómez -  Secretaria del Colegio de 

Escribanos de la Provincia de Corrientes.-  

 

Asimismo informa que la sanción se empezó a hacer efectiva desde el día 

23 de marzo de 2022 hasta las 24 horas del día 23 de marzo de 2024. (Expte. E-

606-2022). 

 

3.- DIFUSION DE EVENTOS:  

JORNADA “RESPONSABILIDAD CIVIL EMERGENTE DEL USO DE INTERNET” 
que se realizará el dia martes 12 de abril del corriente año en la modalidad: 
presencial, en el Salón Auditorio del Colegio de Abogados de Corrientes – 1° 
Circunscripción.  
  

Durante la mencionada jornada se presentará el libro “Daños a la persona, 
resarcibles, causados por internet” del Dr. Ricardo Gonzalez Zund publicado por 
Editorial Contexto.  
   
 La actividad es completamente gratuita para los asistentes, y se entregará 
certificado de asistencia.  
 

 

4.-  EL CUERPO DE TRABAJADORES SOCIALES FORENSES: Comunica:  

La nómina del personal del Cuerpo de Trabajadores Sociales Forenses, que cumplirá 
Guardias los días viernes por la tarde, fines de semana y días feriados 
correspondientes al mes de Abril de 2022, del Cuerpo de Trabajadores Sociales 
Forenses - Capital.  

Viernes  08 - Sábado 09 - Domingo 10 

Lic. T.S. Jurisich 



Lic. T.S. Leiva 
Lic. T.S. Cabrera 
Lic. T.S. Cocco 
 

Jueves14 - Viernes 15 - Sábado 16 - Domingo 17 

Lic. T.S. Escalante 
Lic. T.S. Bielecki 
Lic. T.S. Gonzalez Ariadna  
Lic. T.S. Araujo  
 

Viernes  22 - Sábado 23 - Domingo 24 

Lic. T.S. Gauna 
Lic. T.S. Gauna Margarita 
Lic. T.S. Marsall 
Lic. T.S. Mittelstdt 
 

Viernes 29 - Sábado 30 - Domingo 01/04 

Lic. T.S. Montenegro 
Lic. T.S. Ojeda 
Lic. T.S. Roldan  
Lic. T.S. Vallejos Ferro 
 
 

5.- LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: Comunica: 

El Decreto N° 387/22 del Poder Ejecutivo Provincial, en su Art. 3°, establece 

que corresponde abonar el concepto el de Escolaridad y Ayuda Escolar a los 

agentes de la Administración Pública Provincial cuyos hijos a cargo se encuentren 

cursando actualmente la Educación Inicial, comprendiendo a los niños de cuatro (4) 

y cinco (5) años; la Educación Primaria y la Educación Secundaria. 

A estos fines, los agentes con hijos a cargo cursando EDUCACIÓN INICIAL 

DE 4 AÑOS que aún no hayan presentado las Constancias de Escolaridad podrán 

enviarlas al correo escolaridades@juscorrientes.gov.ar 

 

 

mailto:escolaridades@juscorrientes.gov.ar
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6.- EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA: Comunica: 

 

 



7.- EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA: Comunica: 
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